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Ambato. agosto 9 de 2007 
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zo 

Doctora 
Leonor Holguín L 
INTENDENTA DE COMPANTAS AMBATO 
En su despacho.- 

  

De mi consideración: 

    Mijanto al presente sirvase encontrar la Escritura 

ei Sr, Julio Hernán Castro Núñez y Sra. a favor 

vts sotierio comedidamente se sirva tomar ríota del particular en los registros de la 
Compañía de Transporte Estudiantil e Institucional “SACTURP” Ltda 

Así pido se autorice la ontroga de izado de Socios de la hiuntitución. 

Sin otro particular, me suscribo, aprovechando la oportunidad para reiterarle el 
iesiumonio de consideración y estima. 

Atentamente, 

  

Manuel Pacheco Lima Y 

GERENTE 

  

NOTA: Las transferencias comunicadas se hallan inscritas en el Libro respectivo. 

Lrc.
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NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCES 
ABOGADO NOTARIO       

  

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

  

  

  

CUANTIA q. IWDET AMINO 

Ambato, a de Jjunio-2007   



CESION DE DERECHOS QUE OTORGA En la ciudad de Ambato, 

JULIO HERNAN CASTRO NÚÑEZ Y SRA capital de la provincia de 

A FAVOR DE JOSE TARQUINO 

CHIPANTIZA 
Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día miércoles 

INDETERMINADA veinte y siete de Junio del 

ÓN año dos mil siete. Ante mi 

se dio una copia Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, Notario Séptimo del Cantón Ambato; Comparecen a la celebración de 

la cesión de derechos, por una parte, los cónyuges señores: JULIO HERNAN 

CASTRO NÚÑEZ y MARTHA AMARILIS GONZALEZ CEDEÑO, 

casados, a quienes en adelante se les llamará los CEDENTES; y, por otra 

parte, el señor JOSE TARQUINO CHIPANTIZA, casado, a quien en adelante 

se le llamará EL CESIONARIO.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato y dicen: que tienen a 

bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que 

copiada es como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- En los registros de escrituras a 

  

su cargo, sírvase extender una de Cesión de Derechos, contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la cesión de derechos, por una parte, los cónyuges señores: 

JULIO HERNAN CASTRO NÚÑEZ y MARTHA AMARILIS GONZALEZ 

CEDEÑO, casados, a quienes en adelante se les llamará los CEDENTES; y, 

por otra parte, el señor JOSE TARQUINO CHIPANTIZA, casado, a quien en 

adelante se le llamará EL CESIONARIO.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato.- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- los cónyuges señores: JULIO HERNAN 
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CASTRO NÚÑEZ y MARTHA AMARILIS GONZALEZ CEDEÑO, son 

dueños y propietarios de Dos Participaciones equivalentes a cuatro centavos 

de dólar cada una, de la Compañía de Responsabilidad Limitada de Transportes 

Estudiantil “SACTURP CIA. LTDA., los mismos que la adquirieron de la 

siguiente manera: a).- De la una participación mediante escritura pública de 

Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria Octava a cargo del Abogado 

Marcelo Mena el veinte y cinco de Febrero del dos mil cuatro, la misma que se 

toma nota al margen de la inscripción de la partida doscientos setenta y tres 

(273) del Registro Mercantil, el dos de Marzo del dos mil cuatro.- b) De la otra 

participación mediante escritura de Conversión, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, otorgada ante el Doctor Rodrigo Naranjo el quince de 

Julio del dos mil cinco, e inscrita en la Intendencia de Compañías de Ambato 

bajo la partida número cuatrocientos. diecisiete (417), y en el Registro 

Mercantil se anoto con el número tres mil cuatrocientos noventa y cinco del 

libro repertorio, del cinco de Agosto del dos mil cinco.- TERCERA.- CESION 

DE DERECHOS.- Con los A señalados, los cónyuges señores: 

JULIO HERNAN CASTRO NÚÑEZ y MARTHBA AMARILIS GONZALEZ 

CEDEÑO, y mediante Acta de la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía de transportes Estudiantil e Institucional SACTURP LTDA. 

realizada el cuatro de junio del dos mil siete, la misma que se adjunta como 

habilitante, ceden en fayor del señor JOSE TARQUINO CHIPANTIZAÍ las 

Dos Participaciones Leaiene a cuatro centavos de dólar cada und de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada de Transportes Estudiantil 

“SACTURP CIA. LTDA, en la cláusula anterior.-  CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- El señor JOSE TARQUINO CHIPANTIZA, acepta la 
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presente cesión por estar hecha en seguridad y beneficio de sus intereses.- 

QUINTA:- CUANTIA:- La cuantía es indeterminada.- SEXTA.- GASTOS.- 

Todos los impuestos honorarios, y demás gastos que demande el otorgamiento 

de esta escritura correrán a cargo del cesionario.- SEPTIMA.- TRAMITE.- Las 

partes renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces de lo Civil de esta ciudad 

de Ambato, y al trámite verbal sumario.- Sírvase usted señor Notario agregar 

las demás formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

Firma).- llegible Ab. Román Flores con la matrícula profesional Número 358.- 

“. C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mí el Notario a-los comparecientes, 

aquellos se ratifican en todo €l' contenido y firman con el suscrito Notario en 

. nidad de acto, de todo lo cual doy fe.- ) ilegícle 1801020437 .-£) 
Po 

A 7 stegiblo. 180163992 ¿-f>, legible. 1801924950.-f )E1 Nata 

río DreRodrigo Neranjoe Garcés. 

S£ OTORGO ANTE MI Y EN FE CE ELLO CONFIGRO ESTA TERCESLA 

COFHIA SilLiab Y riiid 2H 4 PBI oFa FEGCH+ Y LUGAR DE SU CELE 

ARECION. 

    
RAZON: PLento la de qe se tomó nota al margen de la estritura watrís de 
Conutitwida de la “cupañía De.Respoms»bilidad Jimitada de Trenaportes 
Estudiantil "BAUTURP VIA, LIDA,, "elebrada el veinte y "uetro de julio 
de :il noverientos noventa y or"ho la Cesión de Dere*hos que muto- ede.-Dey 
fa. *mbato a dore de Julis del aña dos mil síeta,- 

YO 547 - junto al Heraldo 

el 823790 - AMBATO 

   



TIFICO: Que al margen de la insenpcion NN” 0273 de Agosto 04 de 1.993. Resistro 

Mercantil. - Tome nota de CESION DE PARTICIPACIONES indicado en la presente 

E LUIS FREIRE F. 
ANTIL DEL CANTON AMBATO (E) 

   

  

     

Escritura.- Ambato hilo 26 del 2.007 - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL “SACTURP” LTDA., REALIZADA EL DIA JUEVES 
14 DE JUNIO DE 2007. 

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, a los catorce días del mes de Junio 
de dos mil siete, a las 16H20, se reúnen en la Sede de la Compañía de Transporte 
Estudiantil e Institucional “Sacturp” Ltda., ubicada en su domicilio principal ubicado en 
la calle Haiti 217 y Trinidad y Tobago, bajo la Presidencia del señor Eduardo Gonzalo 
Urbina, los Socios:.1) Andrade César Alfonso, propietario de dos participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una; 2) Barahona Domínguez Marcelo Enrique, de dos 

participaciones de cuatro centavos dé dólar cada una; 3) Buenaño Altamirano Freddy 
Isidro, de dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 4) Castro Núñez 
Julio Hernán, dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 5) Rojano 
uintuña Nieves Herminia, dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 6) 
iSantes Guerra Klever Engember, dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

da; 7) López Rodríguez Luis Gonzalo, dos participaciones de cuatro centavos de dólar 
3 O ada juna; 8) Pacheco Lima Manuel Virgilio, dos participaciones de cuatro centavos de 

pola; cada una; 9) Portero Lozada Benito Matías, de cuatro mil ciento setenta y dos 
“payticipaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 10) Salazar Rodríguez Jorge 
AVashington, dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 11) Urbina 
Eduardo Gonzalo , de cinco mil ochocientas catorce participaciones de cuatro centavos 
cada una; 12) Villacís Quispe Carlos Artemio, dos participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una; 13) Yánez Quinatoa José Alberto, dos participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una; 14) Llerena Freire Julio Guillermo, dos participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una. Encontrándose presente la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía: Interviene como Secretario de la Junta, el señor Manuel 
Pacheco, en su calidad de Gerente de la Compañía, que ha constatado el quórum 
presente, por lo que el Sr. Presidente declara instalada formalmente la Junta General 
Extraordinaria de Socios y solicita a Secretaría proceda a dar lectura de la convocatoria. 
Poniendo a consideración de la Junta los puntos del Orden del Día, los mismos que son: 
1.- Autorización para la transferencia de dos participaciones de propiedad del señor 
Julio Hernán Castro Núñez, a favor del señor José Tarquino Chipantiza; 2.- Lectura del 
acta para su aprobación. Al ser aprobado, se procede con el primer punto 
AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE DOS PARTICIPACIONES DE 
PROPIEDAD DEL SR. JULIO HERNAN CASTRO NUÑEZ, A FAVOR DEL SR. 
JOSE TARQUINO CHIPANTIZA.- El señor Julio Castro manifiesta su deseo de 

. retirarse de la Compañía a la cual ha pertenecido e indica que ha dialogado con el señor 
José Chipantiza para que forme parte de la Compañía y adquiera las participaciones que 
tiene en la Institución, por lo que solicita se acepte al señor Chipantiza como Socio; el 
señor Gerente, eleva a moción para que se acepte como Socio de la Compañía al Sr. 
Chipantiza. Al ser puesta a consideración gs aceptada por unanimidad, por lo que se 
RESUELVE AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE DOS PARTICIPACIONES, 
DE CUATRO CENTAVOS CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SR. JULIO 
HERNAN CASTRO NUÑEZ, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 180102043-7, Á 
FAVOR DEL SR. JOSE TARQUINO CHIPANTIZA, con Cédula de Ciudadanía No. 
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180192495-0. En virtud de lo cual se faculta la realización de los trámites ante los 
Organismos pertinentes. 2.- LECTURA DEL ACTA PARA SU APROBACION.- El 
Sr. Presidente dispone un receso de quince minutos para la redacción del acta, concluido 
éste, el Sr. Secretario da Lectura del Acta, la que puesta a consideración es aprobada en 
su contenido. Sin más que tratar, siendo las 18HO05, se clausura la sesión 
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